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Ciudad de México, a 6 de septierrbre de 2023

oFlclo No. sc/DcJyELIRPA/l IIALC/00828/2023

Dip. María Gabriela Salido Magos

Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso de ta Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de ta Ley Orgánica delPoder
Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de México;7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de la Ciudad de
México; me permito adjuntar e[ oficio ALCALDíA-AZCAISPll40 de fecha 04 de septiembre de 2023,
signado por el Secretario Particular de [a Alcaldesa de Azcapotzalco, Eduardo Arriola Cabrera,
mediante elcual remite [a respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por ta Dip. Nancy Marlene Núñez
Reséndiz y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada et día 13 de abril
d e 2023, m ed ia nte el si m i [a r M DS POSA/C SP I 20BB I 2023.

otro particular, reciba un cordialsaludo.
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C,c,c.e.p. Eduardo Arriola Secretario Particular de la Alcaldesa de Azcapotzalco.
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Validó Mtro. F6derico ¡¡årtin€z Torrês D¡rector dê Enlac6, Anál¡s¡s Jurldicos y
Acuerdos Legislativos \

Revisó Lic. Nayêli Ola¡z Dfaz Subd¡rectora de Atención y Seguim¡ênto
del Procsso Leg¡slat¡vo \

Elaboró Lic. Lu¡s Pablo Moreno León Admin¡strativo Especializado L
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Azcapotzalco, Ciudad de México a 04 de septÍem

oficio No" ALCALDíA-AZ CA|Sp /

Lic. Humberto Jardon PÉrez

Director General Jurídico y de
Enlace Legislativo
SecretarÍa de Gobierno de la CDMX

d irecciongeneralju ridica@cd mx,gob. mx
Presente

Con el gustÕ de saludarlo, me refiero al oficio número SGIDGJyEL/PA/CCDMX/I1100096,1/2023, firmado el Lic.

Marcos Alejandro Gil González, enttnces Director Generai Jurídico y de Enlace Legislativo de la Secretaria de
Gobierno, dirigido a Ia Licenciada Margarita Saldaña Hernández, Alcaldesa de Azcapotzalco, con el que anexó el
oficio MDSPOSA/CSP/2088/2023, firmados por el Diputado Fausto Manuel Zamorano Esparza, Presidente de la

Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, Segundo Período de Receso del Segundo año de Ejercicio,
con el que hace del conocimìento el siguiente punto de Acuerdo:

Primero,- Se exhorta a los titulares de las 16 demarcacines terrlotirales de la Ciudad de México, â efecto de que en
el ámblto de sus respectivas atrf buciones realicen las acclones necesarias para la implernent¿ciôn de una campaila
de difuslón dirigida a la ciudadanía, a travé de la cual se les convoque a orupar la "Sìlla Cludadânâ" y edemás se

informe sobre dicho instrumento dê pârtlc¡pación ciudadana.

Segundo.- 5e exhorta a los titulares de las 16 demarcaclones territoriales de la Cludad de México, a efecto de que
publíquen en los lugares vìsibles de las Alcaldlas y de las demarcaclones terrltoriålel el Reglamento lntsrno de los

Conce¡os de las Rlcaldfas, la convocatorlã para tâ sesión de los Concejos de laç Alcaldfas; asl como ios requsitios y
formatos que la ciudadanfa deberá cubrir para solicltar el uso del instrumento de partlclpación ciudadana 'Silla
Cludadäna",

En este contexto, âtend¡endo las indicaciones de la Maestra Margarita Saldaña Hernández, Alcaldesa de
Azcapotealco, me permito anexar copia del oficio ALCALDÍA-AZCA/CA/2023-11.3, firmado por Alejandro Méndez
Gonziålez, Sec. Tec. Del Concejo en Azcapotzalco, con el que em¡te respuesla al citado Punto de Acuerdo,

Aprovecho ìa oportunidad reiterarme a sus órdenes,
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Eduardo {riola Cabrera
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Castilla Oriente s/n, Centro de Azcapotzalco, CP 02000,
Alcaldía Azcapotzalco, Ciudad de México

5553 549994 ext, 1101 v 11O2
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Llc, Ëduardo Àrriola Cabrara
Socrslarlö partirulðr ds la Alcaldesa
Prssente:

Ën atenclón al volanle de tumo de conespondoncia SF¡3397/20?3, a travrirs del cual romits el oficio número $Ç/DGJyEUPAIçCMX/Í1,0008õ.{,2023} de fÊcha
lTdeabrildel doe mll vsintitrós, signado por el Lic. Marcos Alejandro Gil Gonrål€z, Dirsctor Gçneral Jurídico y de Fnlanã Legislativo de la Secrstaria de Gobiemo
de la Ciudad de México, msd¡ånte cl que rômito par€ dar atenclÖn al oficio número MDSPOSATCSPIIO8¡i2OZS, suscrito-por el Dip. Fåusto Manuel Zamorano
Esparza, Presidente dç la Mosa Þirocliva dol H. Congreeo do la C¡udad de Méxioo ll Legislatura, por el cual hace dç conoc¡miento el Funto de Acuerdo do
lJrge¡te y Obvla Recoluclón, aprobado en sesión del Congreso de la Ciudad de Måxico, celebrads i¡¡ Uia I S de ahril del dos mil veintitrés, y por el cual se hacs
los sigulentes exhortos:

ßFtimero' . Se txhorta a lo¡ titulare¡ de las 16 damarcaclones tcrrltorlËlçs ds l¡ Çiudad do Móxíco, a ofecto de que en el ámbilo dc *us
leãpectivãF aûlbucloneú reallcen las uoclone¡ R¡cesariaa para la implemêntación de una campaña de difuslón dtrlgtaa a la oludadani¡,
a travêt dt ls cual se ler convoqus o ocupar lâ "Sllla Cludadana'i y adomás sa lnfon¡e sobre dlcho lnslrumeñto de partlclpaclón
ciudadana,

Segundo. - Sg exhortâ a los titulares de las 16 domarcaclono¡ territorialae de la Cludad de México, å sfecto de que so publiqurn €n los
lugarss vislbles ds los Alc¡tdfas y ds lâs demarc¡clones torritorlal¿e el Roglamento lnterno de los tonceJbc da'l¡¡ aicaldfac, l¡
gonvôËator¡â Þârä lå iåôión do lo¡ Concçios dç las Alcaldlas; aEf como los rêqulsltos yformalos que lr cludrdanlu dsbs¡ú cubrlr para
sol¡cllãr el uso dol lnstrumonto de partlclpaclón cludadana "Slllå tludadâna.,

Al respecto y con la linalidad de dar puntual cumpllmiento al requerimìanto del Ôrgano LegieTativo, ma permiio informarle lo siguiente:

Rolatlvo t los sxhortos dsl punto de Aauorda ên comontc, se lnform¡ qqo mn fccha t de iullo del 2023, ge celobró la Se¡lón Ordlnarla dsl çonca¡o
de la Alcaldla AzcapoÞalco, en la "taça dË lã Culturã Á¿çapotzÐlco" ublcad¡ en Av. Azcipotrålco 605, Centro de Azcapotuãlcç, 02000, Glud¡d åe
Méxlco; mlsma so¡lón en la que se diecutió y aprobô por parte del Pleno del ConceJo de la Àlcaldfa en Azcapotzalco el "Âcuerdo por ol que se smlts
ln Convocatorla para la $llllzaclón ds la Sllla Cludad¡no y sus ån€xos correspondientês", mlsmos que eB d€ conoclmlento público y puode sor de
su roneultã, en la riguiente llga verlflcadal

httôs¡/larcaöotzâlco.cclmx.qob.mxlwpÌcontsnUuoloags¡r033/08lAcuêrdo%2tSlllFo¿¡-0çludådana%,20çoncelo%?0Azcâno*slco.Þdf

Aei mismo, ee informa gue sl Reglamento lnterno del ConceJo de la Alcaldía AzcapoÞalco 2A21-2024, aê €ncuentra público pars su consulta, èn el
Portål of¡clal ds la Alealdfa, mltmo reglamento qus sn su s¡pltulo Vlll artÍsulo 75, soñala los rðquis¡tos que tlenen que cumpllr aquellas p€raonss
lnloroe¿da¡ sn ocuÞãr la "8llla tludadena" en une Ssslón Ord¡narlå del Concefo de la Alc¿ldfa, mkmo reglamrnto que puode ser consqltado sn la
slgulenle llga verlficada:

httos:/l¡¡capoFalco.cdmx,aob.mx/wo,
contentlugloúds/å023/03/Reptamanto%20lntarno%20dolllol0Concels7r;A0do%201¿YqZ0Atcaldo/oC3%ADa%20de%20Azcapotialco..ndf

Derlvado de lo anterior, glrva l¿ prèËðntB a fln ds dar cumplfmionto al Punto de Acuerdo remltido ã osta Sscrelãría Técnlca y por lo antqrlormentè
sxpusrto, eollclto es tengt por rerpondldo En lo¡ tårmlnos dol lnstrumrnto legl*latlvo dereforencla, a fin de que el asunto se coneldere debtdamanto
desahogado y tramltado,

Sin otro en parlicular; reciba un cordlal saludo.
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$ec. Tec, del Concejo on

Mecorya lll, segundo pleo, çP 02020,
Alcaldla Arcapotralco, {iudad de Mérico,

conmutador 55.53-51þ99-94 ext, 1740
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A0tlv{dåd NombrÖ dð¡ $rhv¡dor o{rbllco Cdrûô
Elaboró l"ic. Adrlán Eûìilio R¡vsra Torres Asesor dtrl Ccncojo on

A¿cãDolzalco.
(

Supervlsó
Lic. Aldo Bonilla Cuâìlar Asosof dB la DirecciÖn

Generat do Desaffol¡o
Soclâl y På(¡clpåción
CìlrlãdÀnâ


